
 

Tras inspección realizada por la Defensoría  

de los Habitantes al Hospital Nacional de Niños  

Defensoría pide explicaciones  

sobre la Torre de la Esperanza 
 

Miércoles 16 de Abril 2025. Luego que la Defensoría de los Habitantes realizara 

una inspección en el Hospital Nacional de Niños y pudiera comprobar las 

necesidades en infraestructura, elevó a la Gerencia de Infraestructura y 

Tecnología, de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) un pliego de 

consultas para dar seguimiento al futuro de la construcción de la Torre de la 

Esperanza. 

 

De acuerdo con el director de este centro médico, Dr. Carlos Jiménez Herrera, 

es necesario disponer de unidades, con el espacio adecuado para tratar a las 

personas menores de edad, especialmente las que requieren atención y 

hospitalización prolongada y cuyas patologías y tratamientos, requieren de 

instalaciones óptimas. Igualmente, para aquellas personas menores de edad que 

ingresan a Emergencias.  

 

La Defensoría de los Habitantes, haciendo eco de la Convención de los 

Derechos del Niño, el Código de la Niñez y la Adolescencia y demás normativas 

relacionadas con el derecho a la salud que tienen los niños y niñas, solicitó a las 

autoridades de la Caja indicar el nivel de prioridad respecto a la construcción 

de la Torre de Cuidados Críticos (conocida como Torre de la Esperanza). 

 

Además, si dicho Portafolio de Inversiones tiene actualmente la información 

actualizada del Hospital Nacional de Niños y si existe otro fideicomiso, además 

del Fideicomiso con el Banco de Costa Rica, para la construcción de dicha torre. 

También si existe algún portafolio de inversiones adicional para el Hospital 

Nacional de Niños y, si la Red Oncológica Nacional, está financiando algún 

proyecto para dicho centro médico u cualquier otro proyecto a implementar 

próximamente. 
 
 


